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Bogotá D.C.,

Señor Mayor
CESAR AUGUSTO GALVIS QUIROGA
Oficial Servicio al Ciudadano - Ejército Nacional
sac@buzonejercito.mil.co
Calle 53 No. 57-93, B. La Esmeralda
Bogotá D.C.

Asunto:  Respuesta al radicado de entrada # RE20230206005951 Remisión 
por Competencia

Radicación : 11001-33-35-027-2018-00087-00
Medio de Control : Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante : Diego Alejandro Gallego Torres
Demandada : Caja de Retiro de las Fuerzas Militares
Término : Cinco (5) días

De conformidad al Artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo modificado por la Ley 1755 de 2015 como 
factor de competencia, adjunto al presente se envía el requerimiento 
mediante el  cual el JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA  requiere  a nombre del 
Señor DIEGO ALEJANDRO GALLEGO TORRES:  “…Mediante     auto
interlocutorio  No.  451  del  23  de  mayo  de  2022  se  requirió  al  Batallón  de
Infantería No. 23 y a la Escuela de Cadetes General José María Córdova para
que allegarán la siguiente prueba documental:



martes, 28 de febrero de 2023

NO. RS20230228018902

Carrera 54 N.º 26 – 25 CAN
Bogotá, D.C. Colombia
PBX (57-601) 315 0111 - Línea gratuita 018000 913022
Código Postal: 111321
www.mindefensa.gov.co

“PRIMERO:   REQUERIR   al   Batallón   de   Infantería   No.   23   para   que   en   el
término  de  cinco  (5)  días,  contado  a  partir  del  día  siguiente  del  recibo  de  la
comunicación,  remita,  en  relación  con  el  demandante,  los  certificados  de
los  haberes  de  las  anualidades  1994  y  1995,  incluyendo  primas  de  servicios
y navidad, devengados para dicha época.

SEGUNDO: REQUERIR a la Escuela de Cadetes General José María Córdova
a  fin  que,  en  relación  con  el  señor  Diego  Alejandro  Gallego  Torres,  expida
certificación   de   los   haberes   correspondientes   al   año   1993,   incluyendo
primas  de  servicios  y  navidad,  devengados  para  dicha  época…”, ya que 
verificado nuestro acervo documental no figura la información completa a 
nombre del señor en mención, por cuanto las nóminas como adelante se 
relacionan no fueron transferidas a esta dependencia, así:

Escuela Militar de Cadetes, como Alumno

Año 1993 : no fueron transferidas en su totalidad.

Batallón de Infantería No. 23 “Vencedores”, como Oficial

Año 1994 : no fueron transferidas en su totalidad.

Toda vez y de acuerdo con la Circular No. CIR2019-762 del 13 de Diciembre 
de 2019, firmada por el Señor Secretario General del Ministerio de Defensa 
Nacional, dispuso:  “… es importante señalar e indicar que en el Grupo 
Archivo General del MDN reposan las historias laborales, expedientes 
prestacionales, contratos, nóminas, entre otros documentos del personal 
de oficiales, suboficiales, civiles y soldados retirados hasta el año 2001  de
forma  intermitente  o  discontinua, es decir,  que  las  fuerzas  no  realizaron
transferencia    documentales    continuas,    por    tanto    el    Grupo    Archivo
General no cuenta con el acervo documental completo hasta el año 2001.

Como consecuencia de lo expuesto, las peticiones de certificaciones o 
fotocopia de documentos correspondientes a lapsos posteriores a la 
vigencia del 2001 y anteriores a la vigencia 2001 cuyos soportes o 
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antecedentes no reposan en el Grupo Archivo General MDN, le serán 
remitidas por competencia a cada fuerza según corresponda…”.

Así mismo, es de aclarar que esta dependencia expidió el Certificado de 
Haberes No.  RS20230228018889 , a nombre del Señor DIEGO ALEJANDRO 
GALLEGO TORRES, anexo en esta comunicación;  para  diciembre de 1993 y  
para el año de 1995 en el Batallón de Infantería No. 23  “ Vencedores ”  de  
enero a junio y en el Batallón de Contraguerrillas No. 45  “ Héroes de 
Majagual” de julio a diciembre.

Por lo anterior se solicita se dé respuesta de fondo directamente al ente 
judicial.

Cordialmente,

Jorge Luis Pinto Pinzon 
Coordinador Grupo Archivo General

Anexos:   rs20230228018889 cert. haberes.pdf, correo.pdf, nrd-2018-00087-00 ordena requerir 
pruebas.pdf, n.026ejercitonacionalgrupoarchivonrd20180008700.pdf
Con Copia: Señora Secretaria
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